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EL DTRECTOR (E) GENERAL DE LA CORPORACTON AUTONOMA REGTONAL DE
LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIASY /

FECHA

,.POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION"

CONSIDERANDO

Que la Corporactón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVV
med¡ante auto N" 6854de julio 7'de 2016, lnició una investigación, formuló cargos e hizo
unos requerimientos, en contra del señor Bernardo colón vertell identiflcado con cédula
de ciudadanía N" 10781 248 én calidad de propietario/del lavadero "euick Ca( por no
dar cumplimiento a la medida preventiva, de suspensión, ¡mpuesta mediante resolución
No 2-1927 óe 16 de marzo de 2016, relacionada con suspensión de obra o actividad por
el término de seis (6) meses y por realizar presunta act¡vidad de ocupación de zona de
protección, según lo establecido en el Plan de ordenamiento Territorial de Montería,
vulnerando con ello lo establecido en el acuerdo 019 de 20,l0, por med¡o del cual, este
fue adoptado.

Que mediante oficio de radicado zse¿rle julio 1{de 2o16ise cito a que compareciera a
notificarse personalmente del auto N' 6854 d{ lulio 7 óe 2016, al señor Bernardo Colón
Vertel, ,ldentificado con cédula de ciudadanía N" 1 078'1248r, y ¡o compareció, muy a
pesar de que el of¡c¡o fue recibido en fecha 15y'de julio de 2016, por lo que fue notificado
por aviso en fecha 16áe agosto de 2016', mediante oficio de radicado N'3129 de agosto
8 de 2016 .

s,,

Que el Señor Jorge Luis Ruiz Pertuzl ¡dentif¡cado con cédula de'ciudadanía N"
78.748.07V, estando dentro de los térm¡nos legales, mediante oficio radicado CVS N'
4679 de agosto 23 de 2016,'¡nterpuso descargos al pliego de cargos formulado por esta
Corporación en contra del señor Bernardo Colón Vertel, identificado con cédula de
ciudadanía N' 10781248, / mediante auto N" 6854 de julio 7 de
2016, sin contar con poder para eéta nueva ¡nvestigación, sin embargo, teniendo en
cuenta la relación de la presente investigación con el proceso que ya cursa, iniciado
mediante resolución N" 2-1927 'de de marzo de 2016,, y a cuyo incumplimiento hace
alusión el primer cargo, esta Corporac¡ón le reconoc¡ó personería jurídica para actuar
como apoderado, mediante auto N' 7044 de septiembre 9.de 20161

Que los descargos fueron presentados en los s¡gu¡entes términos

"1. En la iniciación del procedimiento para la imposición de medidas preventivas, se
vulneró el debido proceso, toda vez que no se ajustó al procedimiento descrito artículo
13 de la ley 1333 de 2009, puesto que una vez conocido el hecho mediante el informe
de visita reat¡zado en el mes de enero de 2016, por los funcionaios y/o contratistas de
la CAR-CVS, se procedió a expedir la resolución de referenc¡a, donde la autoridad
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ambientar competente cAR-cvs, no procedió a comprobar er hecho para estabtecer ta
necesidad de la medida preventiva, por lo contrario motiva su decis¡ón en el ¡nforme de
visita realizado por funcionarios y/o contratistas de ra cAR-cys que carece de
esfudlos puntuares, donde no se practicaron pruebas gue determ¡nará con cetteza et
correcto o incorrecto funcionamiento de las instataciones de tavadero de vehicutos y ta
presunta responsabilidad en er hecho en que se acusa a mí poderdante, aderantando
un proceso inquisitivo sin las garantías necesarlas para una correcta defensa del
hecho que se acusa, toda vez que no se re corre trasrado de ta pruebas en su contra,,
copia del informe" er cuar es necesario dentro det proced¡miento, y srn /as cuares er
derecho de contradicción y defensa de mi poderdante resurta menguado, o casi nuro,
sl se tlene en cuenta que ta Autoridad Ambientar en esfe caso produce ta prueba, y
luego de plano, y sin dar trasrado de esfas pruebas, adopta ra decisión de fondo
formulando cargos vulnerando derechos y principios fundamentales.

2. En la etapa de descargos, er cuar fueron presentados dentro det término tegar, er
día 20 de abrir de 2016, se vurneró nuevamente er deb¡do proceso, toda vez, {ue de
acuerdo a /os descargos presentados, se hace reterencia a ra puesta en marcha de un
proyecto de cambio del slsfema de funcionamiento de la actividad de atistam¡ento de
vehículos, qué eriminó comptetamente cuarquier tipo de captac¡ón directa de agua derrío s¡nú, y cualquier tipo de vert¡m¡enios de aguas residuales de forma diecta o
¡ndirecta del Río s¡nú, et cuar se apoñó como prueba para ser vatorada dentro det
proceso, De iguar forma se soricitó en /os descargos que se practicara una visita
técnica para comprobar ros camb¡os rearizados en /os esfab/ec imientos de comercio
acusados, toda vez, que el tiempo transcurr¡do desde la fecha det informe que dio
origen al proceso hasta ra fecha en que se presentaron los descargos, habían pasado
más de 3 meses, tiempo en er cuar ya se había rearizado ra mayoría de ros cambíos en
el establecimiento de comercio eliminando La amenaza ambientat formulada en el
informe inicial que dio origen al proceso, d¡chos cambios eliminaron /as causas que
d¡eron or¡gen ar informe de referencia y ra resotución de que impuso ra medida
preventiva, configurando la solicitud de levantamiento de la medida preventiva el
fundamento der aftícuro 35 de ra rey 1333 de 2oog, sin embargo, la cAR-cvs procedió
hacer efectiva la impos¡ción de la medida preventiva en compañía de funcionarios de
la adm¡n¡strac¡ón del Municipio de Montería, Ia pot¡cía Metropotitana de Montería y de
la personería municipat de Montería, el día 3 de mayo de 2016, sin tener en cuenta los
derechos fundamentares como er mínimo vital, et debido proceso, er derecho at trabajo
y el principio fundamental de la confianza legft¡ma, que podrían resultar vulnerados, y
aún más sm anfes resorver ra práctica de pruebas sot¡c¡tadas en /os descargos ie
referencia en este proceso, vurnerando el derecho de contradicción y defensa, er cual
configura la vulneración del derecho fundamental al debido proceso.
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3. Acto seguido de la CAR-CVS, en compañía de la fuerza pública (POLICÍA
ANTIMOTINES), el dia 13 de mayo de 2016, realiza un presunto decomiso preventivo
de elementos utilizados en el establecimiento de comercio, alegando la imposición de
medidas preventivas que ya se había llevado a cabo el día 3 de mayo de 2016, Cómo
consta en /as aclas de d¡l¡genc¡a de c¡erre de la inspección de pol¡cía de Montería, la
diligencia desarrollada el día 13 de mayo de 2016, el fundamentó en el añículo 15 de
la ley 1333 de 2009, que establece el procedimiento de medidas preventivas en caso
de flagrancia, es de saber quién la hora que fue real¡zada la diligencia 5:30 AM, aún
no se presentaban actividades comerciales en los establecimientos de comercio, lo
que Configura un allanamiento a la propiedad privada sin orden jud¡c¡al, toda vez
funcionarios de la CAR-CVS no podía adelantar tal diligencia porque no se estaba
desarrollando la conducta para que se configurara la flagrancia, puesto que las
actividades propias del establecimiento de comercio fueron ¡mpedidas por la fuena
pública desde tempranas horas de la madrugada el día 13 de mayo de 2016, en este
orden de hechos, resulta vulnerado /os derechos fundamentales de todas /as personas
que laboran honradamente en esfe establecimiento de comercio, como lo son el
derecho al mínimo vital, al trabajo, a la igualdad, a la dignidad humana, al debido
proceso, principio de confianza legitima, seguridad jurídica, entre otros, por la

realizac¡ón de conductas inexactas de la administración de /a CAR-CVS y de la
POLICIA METROPOLITANA DE MONTERIA, actuando bajo falsa motivación, la
usurpación de func¡ones y el uso excesivo de la fuena.

4. Como s¡ fuera poco las consfanfes violaciones al debido proceso y los demás
derechos fundamentales expuestos anteriormente, /a CAR-CVS pretende desviftuar la

vulneración del debido proceso legal de la práctica de pruebas solicitadas en los
descargos de referencia del proceso, mediante auto de fecha 11 de mayo de 2016, el
cual fue notificado por aviso el día 1 de junio de 2016, mucho tiempo después de
haber vulnerado el debido proceso con las actuac¡ones administrativas por la CAR-
CVS descrlfas anteriormente, anulando el derecho de contradicción y defensa de mi
poderdante imponiendo med¡ante la fuerza y la coerción la voluntad de la
adm¡nistrac¡ón de la CAR-CVS o de sus funcionarios, sin respetar /os derechos
fundamentales de mi poderdante y de los trabajadores del establecimiento de

comercio objeto de acusac¡ón.

5. Mediante, auto de fecha 7 de julio de 2016 y notificado el día 27 de iulio del 2016,

se comunica el cierre del período probatorio y se traslada para la presentación de

alegatos de conclusión, sln arfes haber realizado una ordenada indagación preliminar.

Es impoñante anotar que el acto adm¡nistrativo que ordena la ¡ndagaciÓn preliminar

debe indicar con claridad sus pruebas que se decretan y debe ser notificado al

presunto infractor con el fin de garant¡zar los principios al debido proceso, la

imparcialidad, la transparencia y publicidad consagrados en el a¡liculo 3 de la ley 1437
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del 2011, no es admisible que cuando ta autoridad ambientat conoce el presunto
infractor no le not¡fique la decisión de realizar una indagación preliminar con el fin de
gue esfé ayude al esclarec¡m¡ento de /os hechos y ejerza ta contradicción material de
la prueba; Asi como tampoco es admisibte que la autoridad ambientat sin que medie
acto administrativo alguno que lo ordene practiques todo t¡po de pruebas, sin la debida
formalidad del decreto de /as mismas , como en esfe caso que no se ordenó
indagación preliminar vulnerando el debido proceso.

6. Ahora b¡en, de haberse practicado ras pruebas necesarlas, perrinentes y
conducentes, que se solicitaron en la opoiun¡dad procesal correspondiente, se
podría comprobar que el slstema de recirculación, de aguas desarrollado en el
establecimiento de comercio, no utiliza captac¡ón cle agua det río sinú, no viefte
aguas residuales al río sinú, no contamina et medio ambiente y cumple con la
función para lo cual fue creado, de manera óptima y eficiente.

7. Acto seguido, no es entendible la votuntad de la administración de la CAR _ Cyg
en cuanto al objeto del proceso que se adelanta en contra de mi mandante, toda
vez que expide un acto administrativo de manera irregular, titutado auto y no
resolución de fecha 7 de julio de 2016, por el cual se abre una investigación, se
formulan cargos y se ñacen requerimientos, con fecha igual al auto de referencia
en el hecho anterior, que notifica el cierre del periodo probatorio y da traslado para
/os a/egatos de conclusión, causando una confusión que atenta contra el debido
proceso y el derecho de contradicción y detensa de mi poderdante, imponiendo con
temeridad med¡ante la fuerza y la coerción ta votuntad de ta administración de la
CAR CyS o de sus func¡onar¡os, sin respetar los derechos y principios
fundamentales de mi poderdante y de tos trabajadores del establec¡miento de
comercio objeto de acusación, que se encuentran protegidos med¡ante la sentencia
de tutela del tribunal de córdoba, proferida el 25 de mayo de 2016, en una muestra
clara del desvío de poder por pañe de tos funcionarios de la CAR - CVS.

8. De /os cargos que se acusa a mi mandante en esta resolución, en referencia at
incumplim¡ento de la med¡da prevent¡va impuesta por la CAR - CVS, es de
recordar que existe una sentencia de tutela que ampara el derecho al mínimo vitat
y el pr¡nc¡p¡o de confianza legitima, de los trabajadores del comercio, que obtiga a
/as entldades del estado y a los pañiculares a garantizar la obtención del recurso
vital de este grupo de personas que se encuentran en un alto grado de vulneración
y por tal razón, en aras de garantizar la obtenc¡ón del recuso v¡tal de tos
trabajadores se encuentran en funcionamiento el establecimiento de comercio, en
cumplimiento del mandato judicial y constitucional, ordenado por la sentencia de
tutela (...).
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9. En consecutivo de lo anterior en cuanto al cargo de que se acusa a m¡ mandante
de realizar presunta ocupación de zona de protección según lo establecido en el
POT de MonterÍa, es de recordar, que el predio donde funciona el establecim¡ento
de comercio es pr¡vado, cuenta con titulo de propiedad con anter¡oridad a la
expedición del POT de Monteria, además que d¡cha propiedad a pesar que en la
actualidad se encuentra a orillas del rÍo Sinú, contaba con más de 40 metros de
terreno de separación de la orilla del río y que por causa de la dinámica natural del
cauce del río, se ha presentado el fenómeno llamad avulsión o segregación, que es
la causa de que hoy se encuentre el establecimiento de comercio cerca de la orilla
del rio, además la entidad competente para realizar cualquier procedimiento en una
zona declarada proteg¡da por el POT de Montería, es la administrac¡ón del
municipio de Montería, respetando el pincipio de confianza legitima y no la CAR -
CVS, lo que indica que no existe fundamento juríd¡co para adelantar tal comulación
de cargo, sobre el tema en paft¡cular, so pena que nos encontremos frente a un
abuso de función pública.

Finalmente como pretensiones, solicita "la cesación y archivo del proceso, por no haber
motivos surcienfes para adelantar d¡cho proceso y por violar el deb¡do proceso y en
consecut¡vo se ordene la revocac¡ón de fodos /os acfos administrativos referentes a este
proceso, el levantam¡ento de la med¡da preventiva y la devolución de los elementos
incautados de forma ilegal".

Que mediante auto N" 7044 de 9 de septiembre de 2016, esta Corporación, corrió
traslado a el señor Bernardo Colón Vertel, ¡dentificado con cédula de ciudadanía N"
10781248 en calidad de propietario del lavadero "Quick Car", para efectos de presentar su
memorial de alegatos, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 48 de la ley 1437
de 2011, el cual fue notificado por aviso en fecha 21 de octubre de 20'16.

Que en fecha 2 de noviembre de 2016, mediante oficio de radicado N' 6222, estando
denko del término legal, el señor Bernardo Abad Colón Vertel, por medio de su apoderado,
presentó escrito de alegatos, estando dentro de los términos legales, solo manifestando
además que: "en consecutivo, de lo anteior, /a CAR CVS mediante auto de fecha g de
sept¡embre de 2016, comunica el traslado para la presentación de alegatos de conclusión,
sm an¿es haber realizado u ordenado indagación preliminar. Es importante anotar que el
acto admin¡strat¡vo que ordena la indagación preliminar debe indicar con claridad las
pruebas que se decreten y debe ser notiticado al presunto infractor, con el fin de
garantizar los principios al debido proceso, la imparcialidad, la transparencia y publicidad,
consagrados en la ley 1437 de 201 1 . no es admisible que cuando la autoridad ambiental
conoce al presunto infractor no le notif¡que la des¡ción de real¡zar una indagación
preliminar con el f¡n de que este ayude al esclarecimiento de los hechos y ejena la
contradicción material de la prueba; así como tampoco es adm¡s¡ble que la autoridad
ambiental sin que medie acto administrat¡vo alguno que lo ordene practique todo tipo de
pruebas, sin la debida formalidad del decreto de /as rnlsmas, como en este caso que no
se ordenó indagación preliminar vulnerando el debido proceso".
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Análisis de la Corooración Autónoma Reo ional de los Va lles del Sinú v del San Jorqe
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- CVS ante lo expuesto Dor el a oderado del señor Bernardo Colón Verte en calidad
de propietario del lavadero "Qu¡ck Car", en sus escri tos de descarqos aleqatos:

La misma ley 1333 de 2009 establece en el artículo 4 que "Las sanciones administrativas en
materia ambiental tienen una función preventiva, correctiva y compensatoria, para garantizar
la efectividad de los principios y fines previsfos en ta const¡tución, tos Tratados
lnternacionales, la ley y el Reglamento.

Las medidas prevent¡vas, por su pañe, tienen como función prevenir, impedir o evitar la
continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de
una s¡tuación que atente contra el medio ambiente. /os recursos naturales, et pa¡saje o ta
salud humana" .

Ahora bien, al ¡nvestigado mediante resolución 2-1927 de 10 de marzo de 2016. se le ¡mpuso
medida preventiva de suspensión, acto adm¡n¡strat¡vo debidamente ejecutoriado, el cual goza
de presunción de legalidad, y cuya desición fue incumpl¡da, por el investigado; en el mismo
acto administrativo se le inició investigación y formuló cargos, respetándosele de ¡gual
manera el debido proceso tal y como lo exige Ia constitución y la ley, notificándoseie y
dándole a conocer en el contenido del mismo, lo plasmado en el ¡nforme de vis¡ta inicial y se
le otorgó además el término legal para que ejerciera su derecho a la defensa, mediante la
presentación de descargos, y como ya quedo establecido en la resolución N' 2-259g te 6 de
octubre de 2016;"'Por la cual se resolvió una invest¡gación', cualquier clase de adecuación
que haya implementado u obra que haya ejecutado, posteriormente a Ia formulación de
cargos, no es una ex¡mente de responsabil¡dad, toda vez que la infracc¡ón ambiental de
captación y vertimiento ilegal se configuró y en atención a ello se le formuló los mencionados
cargos, de hecho consagra la ley 1333 de 2009, en los artículos 8 y g las causales de
cesación y eximentes de responsabilidad y la situación del invest¡gado no encuadra en
ninguna de las ahí desc_ritas.

En cuanto al principio de Ia conflanza leg¡tima ya se le había señalado, en la resolución
mencionada, al presunto infractor que, no es con ello que logra desvrrtuar los cargos
formulados ni las razones de esta corporación para haber impuesto la medida preventiva de
suspensión de actividad, toda vez que es responsabilidad de esta autoridad ambiental velar
por el adecuado uso y protección de los recursos naturales renovables y más aun cuando el
recurso hídrico esta viéndose cada día mas afectado por las circunstancias que a nivel
mundial se presentan día a día, por lo que ex¡stía la imperiosa necesidad de tomar medidas
frente a unos hechos constitutivos de ¡nfracción amb¡ental, generados de la actividad del
lavado de vehículos que como reconoce el presunto infractor en su escrito han venido
dándose desde hace muchos años y en la cual como lo evidenció esta Corporac¡ón en visita
del mes de enero del presente año, se captaba recurso hídrico del río Sinú de manera ilegal
y se vertían residuos líquidos de igual forma.

En cuanto a la vulneración que alega el investigado, con relación a la practica de pruebas
sol¡citadas dentro del proceso iniciado con resolución 2-1921.-c'e marzo 10 de 20'l6l en el
escrito de descargos, se le recuerda que mediante auto N'6736 de mayo 11 de 2016, el cual
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Ahora bien, como ya se mencionó, no Ie queda duda, a esta Corporac¡ón, que el día de la
diligencia de decomiso de los elementos utilizados para cometer la infracción, no se
evidenció el incumplimiento de la medida de suspensión en el lavadero "Quick car", s¡n
embargo, posteriormente, en visita de seguimiento al cumplimiento de esa medida, en fecha
junio 2B de 2016, se evidenció que habían continuado con las labores de iavado de
vehículos, incumpiiendo la medida impuesta, motivo por el cual mediante auto N' 6854 de
julio 7 de 2016, se inició investigación y formuló cargos en su contra, por no dar cumplimiento
a la medida preventiva, de suspensión, impuesta mediante resolución No 2-1927 de '10 de
marzo de 2016, relacionada con suspensión de obra o actividad por el término de seis (6)
meses, término que se encontró vigente hasta el mes de septiembre del presente año y
además por realizar presunta actividad de ocupación de zona de protección, según lo
establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial de Montería, vulnerando con ello lo
establec¡do en el acuerdo 019 de 2010, por medio del cual, este fue adoptado, acto
administrativo que fue notificado en debida forma, por aviso en fecha 16 de agosto de 2016.

En atención a lo citado en el párrafo inmediatamente anterior, llama la atenc¡ón, que e¡
investigado manifieste no entender Ia voluntad de esta Corporación, al proferir el acto
administrativo: "auto N' 6854 de lulio 7 de 2016", y que lo tilde de irregular, siendo que estár

7
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le fue debidamente notificado por aviso (no personalmente toda vez que muy a pesar de que
se cito para que compareciera a la realización de esta diligencia en fecha '14 de mayo de
2016, no compareció) esta Corporación negó la practica de las pruebas solicitadas,
sustentando su desición y le otorgó el término de 10 días que establece la ley para que
interpusiera recurso de reposición y no hizo uso de este derecho; ahora blen, es importante
anotar que esta autoridad ambiental se pronunció con respecto a tas pruebas solicitadas en
los descargos dentro de los términos que establece Ia ley, por lo que en ningún momento ha
existido una actuación extemporánea en este proceso, por parte de esta Corporación; lo que
en definitiva es cierto, fue que la Corporación, en fecha I 3 de mayo de 2016, mediante
visitas de seguimiento al cumplimiento de la medida preventiva de suspensión, impuesta
mediante acto administrativo debidamente motivado y notificado, evidenció que algunos de
los lavaderos, cuyo propietarios estaban siendo rnvestigados hicieron caso omiso a la
medida de suspensión impuesta, lo que conllevo a proceder al decomiso de los elementos
utilizados para la comisión de la rnfracción, con el acompañamiento policivo, sin embargo,
esta fue una situación que no ocurrió con el lavadero "Quick cal', ya que el día de la
diligencia de decomiso, no se tuvo acceso al inmueble, motivo por el cual llama nuevamente
la atenc¡ón que se refieran a esta situación.

En atenciÓn a lo manifestado por el investigado, se le aclara que indistintamente a la fecha
en la que esta Corporación se pronunc¡ó de los descargos, negando las pruebas sol¡citadas,
lo cual como ya se mencionó fue dentro de los términos legales, la medida preventiva
impuesta debÍa currplirse oblig atoria mente, de hecho la ley 1333 de 2009, en el artículo 32
establece que "Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y
se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugal', por lo que los presuntos
investigados no eran quienes iban a determinar si podían o no continuar con la actividad que
fue suspendida sino esta autoridad ambiental.
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Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienab es e im prescriptibles de
Estado, numera d.- Una faia paralela a la línea de mareas tnáxit¡tas o a la del cauce

claro y le fue dado a conocer de manera legal, de hecho fue el que dio injcio a este nuevo
proceso, materia de estudio en la presente resolución; ahora bien, cierto es, que paralelo a
este proceso, la investigación iniciada mediante resolución N' 2-1927 de 1 o de marzo de
2016, estaba en su fase de presentación de alegatos y a la fecha fue resuelta med¡ante
resolución N' 2-2598 de octubre 6 de 2016, contra la cual fue interpuesto recurso de
reposición que actualmente esta s¡endo objeto de estud¡o.

En cuanto al fallo de tutela de fecha 25 de mayo de 2016, que cita el invest¡gado, es
importante anotar que ciaramente se establece en el mismo, que la autoridad ambieñtal debe
determinar la viabilidad del funcionamiento de los establecim ientos ¡nterven¡dos y de hecho
esta orden es a consecuencia del cumplim¡ento de las funciones de esta CAR.

se le recuerda además al investigado, que el fallo de tutela en menc¡ón, esta en impugnación
y el efecto del mismo no es suspensivo por lo que no esta desconociendo esta corp-oración
en ningún momento lo ordenado por el Honorable Tribunal Adminislrativo de córdoba,

En cuanto al cargo relacionado con "realizar presunta actividad de ocupación de zona de
protecc¡ón, según lo establecido en el plan de ordenamiento Terriiorial de Montería,
vulnerando con ello lo establecido en el acuerdo 019 de 2010, por medio del cual, este fueadoptado", es importante tener en cuenta que
de acuerdo a Io observado en los mapas de áreas protegidas y de franja forestal protectora,
y a lo establecido en el Decreto 2811 de 1974."por el cual se dicta e¡ código ñacional de
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente." En su Artículo g3o.-

ermanente de ríos la os hasta de treinta metros de ancho es decir, que Ia presencia
de cualquier tipo de actividad en la riberas del ríos Sinú que este a menos de 30 metros se
cons¡dera ilegal ya que este afecta de manera d¡recta e indirecta los recursos naturales
renovables y el medio ambiente, por lo que hay que tener en cuenta que este
establecimiento de lavado de vehículos se encuentra en área correspond¡ente a esia franja,
además con relación a las característ¡cas de estas franjas de protección que hacen parte de
la ronda hidrica, en el sector donde están ubicados los establecimientos, se puede llegar
hasta a interrumpir la biodiversidad propia de la ronda, en la cual se han identificado
es¡:ecies de flora y fauna, que se encuentran relacionados en el informe uLp N'2016-243.

De conformidad con lo anterior, el establecimiento de lavado euick car, no cuenta con la
autonzación por el uso del suelo, que debe entregar la alcaldía mun¡cipal, ya que esta
autorizac¡ón obviamente le fue negada, motivo suficiente por el cual este establecimiento no
debe continuar en ejercicio de actividades.

En cuanto a la indagación prel¡minar a la que hace alusión el investigado, en su escrito de
alegatos, es ¡mportante tener en cuenta que la etapa de la indagación preliminar, del

establecido en la ley 1333 de 2009, se debe abordar "Con el objeto
te o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio, cuando
, (negrilla y subrayado fuera del texto), según lo indica el artículo 17 de

proceso sancionatorio
de establecer si exis
hubiere luqar a ello"
la mencionada ley, y es un hecho cierto que esta corporación no tenía dudas en cuanto a s

¿
I



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

RESoLUCToNN llt 2'?965
FECHA

Por las consideraciones señaladas, esta entidad procederá a declarar responsable al señor
Bernardo colón Vertel, de los cargos formulados mediante auto No 6954 de ',l0 de marzo de
2016, reconociendo esta corporación, que mediante Resolución N" 2-259g de 6 de octubre
de 20'16, al momento de multar al mencionado señor, se tuvo como agravante el no dar
cumplimiento a la medida preventiva, de suspensión, impuesta mediante resoluc¡ón No 2-
1927 de 10 de marzo de 2016, que es el primer cargo formulado en el auto que dio inicio a la
presente investigación, por lo que se sancionará, por el cargo segundo, relativo a la
realización de actividades de ocupación en zona de protección.

CONSIDERACIONES JUR|DICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN
JORGE - CVS

EI Decreto 281 1 de 1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protecc¡ón al Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente
es patrimonro común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo

0s [,

ex¡stía o no mérito para in¡ciar el proceso, siendo que la m¡sma norma nos deflne lnfracc¡ón
ambiental como: "foda acc¡ón u omisión que constituya violación de las normas contenidas
en el código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-tey 2g1l de 1g74, en la Ley gg de
1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás dlsposlc iones amb¡entales vigenfes en'que las
sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la aitoridad ambiental
competente. Será también constitutivo de infracción ambientat la comis¡ón de un daño al
medio ambiente, con las mlsmas condiciones que para configurar ta responsabilidad civit
extracontractual establece el código c¡vil y la tegislación comptementaria, a saber: El daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre /os dos. cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de
la responsabilidad que para terceros pueda generar et hecho en materia civ¡t,,y eí inü¡o de t,
investigación se soporta con el informe de visita ulp N" 2016 - 0i9, que da cuenta de que
se estaba captando recurso hídrico de río Sinú y realizando vertimientos del agua del lavado
de vehículos de manera ¡legal.

Además, es ¡mportante anotar que esta corporación tiene claro, y aparte en estudio, análisisy resolución de esta clase de controversias, a su vez la corte ha sostenido que "la
indagación preliminar de que trata el artículo 17 de la Ley 1333 de 2oog de conformidad con
lo dispuesto en dicho precepto, es una etapa opcional o facultativa y tiene como objetivo
aclarar las dudas que persisten una vez analizado el informe técn¡co y que se relacionan con
la ocurrencia de la conducta, si aquella es const¡tutiva de infiacción a las normas
ambientales, o si configura daño ambiental, la identificac¡ón plena de los presuntos
infractores o sobre si actuó al amparo de causal ex¡mente de responsabilidad"l, por lo que
no le as¡ste razÓn al investigado, en pretender que el proceso sancionatorio establecido en
la ley'1333 de 2009, obligatoriamente tenga que iniciar conforme a la indagación preliminar
preceptuada en el artículo 17 de la misma norma, por lo que no se ha vulñerado el debido
proceso.
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